
Rama Judicial 

Juzgado Promiscuo Municipal de Cubarral 

República de Colombia 

Cubarral, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
Radicado: 502234089001-2022-00039-00 
Convocante: DOHAN CASTRO MORA 
Convocado: JOSE BENJAMIN PARDO BARRERA 

Del estudio realizado a la presente solicitud de CONCILIACION EXTRA JUDICIAL, 
promovido por DOHAN CASTRO MORA, convocando a JOSE BENJAMIN PARDO 
BARRERA, encuentra el Despacho que no cumple a cabalidad con las exigencias 
previstas en el artículo 82 del Código General de Proceso, razón por la que se 
INADMITE, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsane la falencia que se indica a continuación. 

Realizar la designación correcta del Juez al que se dirige, relacionar el domicilio y 
correo electrónico de las partes y la identificación del convocado. 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CUBARRAL- META 

Cubarral. 06 de Junio de 2022 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 
ESTADO N° 20 de esta misma fecha 

MARIA PAULA MENDOZA ROMERO 

Secretaria 

Cra 9 N° 8 - 12 - Palacio Municipal 
E mail: jOlprmcubarral@cendojsamajudicial.gov.co 


